
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2006,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 225/2006 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
2 de Badajoz, en el procedimiento abreviado
n.º 302/2005.

En el Procedimiento Abreviado número 302/2005, interpuesto por
el Procurador Don Francisco Javier Rivera Pinna, en nombre y
representación de Don Jesús Cubillo García, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Procedimiento
Sancionador en materia de viñedos.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
225/2006, de ocho de noviembre de 2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz dictada en el Proce-
dimiento Abreviado número 302/2005, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

D.O.E.—Número 3 9 Enero 2007 317

5.3.3. Optimización de procesos de transformación y explotación
de recursos naturales relacionados con rocas ornamentales e
industriales existentes

5.4. Materiales

5.4.1. Selección, obtención y transformación de materiales
convencionales
5.4.2. Diseño y procesado de nuevos materiales
5.4.3. Reciclado de materiales y residuos industriales

5.5. Construcción

5.5.1. Materiales y productos para la construcción
5.5.2. Mecanismos para la gestión de la construcción
5.5.3. Mantenimiento, evaluación y rehabilitación de infraestructura
y edificaciones
5.5.4. Construcción sostenible

6. CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES

6.1. Estudios Sociales y Jurídicos

6.1.1. Análisis socio-jurídico de la realidad extremeña
6.1.2. Desarrollo formativo de la Comunidad de Extremadura

6.1.3. Nuevas tecnologías y Derecho

6.2. Estudios económicos y empresariales

6.2.1. Creación de empresas
6.2.2. Gestión de la innovación y desarrollo regional
6.2.3. Tercer sector
6.2.4. Sector Público, financiación y gestión
6.2.5. La economía extremeña en el contexto español y europeo

6.3. Patrimonio Cultural

6.3.1. Identidad y multiculturalidad
6.3.2. Estudio y conservación de bienes culturales
6.3.3. Difusión del patrimonio cultural
6.3.4. Nuevas tecnologías aplicadas al estudio y conservación del
patrimonio

6.4. Educación

6.4.1. Pluralismo y convivencia
6.4.2. Educación ambiental, patrimonial y vial
6.4.3. Nuevas tecnologías aplicadas a la educación
6.4.4. Historia educativa extremeña

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Francisco Javier Rivera Pinna, en nombre y
representación de D. Jesús Cubillo García, contra la Resolución dicta-
da en fecha 16 de febrero de 2005 por la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, confirmada en la alzada por Resolución
de 28 de junio de 2005 dictada por la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, debo acordar y acuer-
do declarar su nulidad y su disconformidad a derecho, dejando sin
efecto la sanción impuesta. Todo ello sin efectuar pronunciamiento
especial en orden a la imposición de las costas procesales.”

Mérida, a 5 de diciembre de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución de
la sentencia n.º 224/2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, en
el procedimiento abreviado n.º 279/2005.

En el Procedimiento Abreviado número 279/2005, interpuesto por
el Procurador Don Francisco Javier Rivera Pinna, en nombre y
representación de D. Ramón Barragán Pérez, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Procedimiento
Sancionador en materia de viñedos.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
224/2006, de ocho de noviembre de 2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz dictada en el Proce-
dimiento Abreviado número 279/2005, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Francisco Javier Rivera Pinna, en nombre y
representación de D. Ramón Barragán Pérez, contra la Resolución
dictada en fecha 7 de febrero de 2005 por la Dirección General de

Política Agraria Comunitaria, confirmada en la alzada por Resolución
de 16 de junio de 2005 dictada por la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, debo acordar y acuer-
do declarar su nulidad y su disconformidad a derecho, dejando sin
efecto la sanción impuesta. Todo ello sin efectuar pronunciamiento
especial en orden a la imposición de las costas procesales.”

Mérida, a 20 de diciembre de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución de
la sentencia n.º 227/2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, en
el procedimiento abreviado n.º 312/2005.

En el Procedimiento Abreviado número 312/2005, interpuesto por
el Procurador Don Francisco Javier Rivera Pinna, en nombre y
representación de D. Juan Gutiérrez Martín, siendo demandada la
Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Procedimiento
Sancionador en materia de viñedos.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número
227/2006, de ocho de noviembre de 2006 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz dictada en el Proce-
dimiento Abreviado número 312/2005, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Francisco Javier Rivera Pinna, en nombre y
representación de D. Juan Gutiérrez Martín, contra la Resolución
dictada en fecha 17 de febrero de 2005 por la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria, confirmada en la alzada por Resolu-
ción de 28 de junio de 2005 dictada por la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, debo acordar y
acuerdo declarar su nulidad y su disconformidad a derecho, dejando
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